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Ocaña, once (11) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO:   ADMISORIO 
RADICADO:   2023-00356-00 
ACCIONANTE: CARLOS ARTURO DE JESUS RESTREPO MENGUAL 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 
DERECHOS:  IGUALDAD y TRABAJO EN CONDICONES DIGNAS 
 
Por cumplirse los requisitos de que trata el Decreto 2591 de 1991, se admitirá la acción de tutela que 
antecede, por la presunta vulneración al derecho fundamental a la igualdad y el trabajo en condiciones 
dignas. 
 
Se adelantará la acción de tutela en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC), para que a través de su Representantes Legales y/o quien corresponda, ejerzan su derecho 
de contradicción y defensa, pronunciándose sobre los hechos y pretensiones de la demanda, para lo 
cual se le concederá el término de dos (2) días. 
 
Con base en lo anterior, y conforme al estudio de la presente litis, se hace necesaria la vinculación de 
Representante Legal de la Gobernación De Norte De Santander, Representante Legal de la Institución 
Educativa el Aserrío del municipio de Teorama, Representante Legal de Agencia de Renovación del 
Territorio (ART), El Ministerio de Educación Nacional, Representante Legal de la Secretaría de 
Educación Departamental Norte de Santander., y el Representante Legal de la Alcaldía de Teorama.  
 
Por lo anterior el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad, de Ocaña Norte de Santander; 
 

R E S U E L V E: 
  
PRIMERO:  ADMITIR la anterior ACCIÓN DE TUTELA instaurada CARLOS ARTURO DE JESUS 

RESTREPO MENGUAL en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL (CNSC). 

 
SEGUNDO:  VINCULAR A: 

a. Representante Legal de la Gobernación De Norte De Santander. 
b. Representante Legal de la Institución Educativa el Aserrío del municipio de 

Teorama. 
c. Representante Legal de Agencia de Renovación del Territorio (ART) 
d. Ministerio de Educación Nacional 
e. Representante Legal de la Secretaría de Educación Departamental Norte de 

Santander 
f. Representante Legal de la Alcaldía de Teorama.  

  
TERCERO:  NOTIFICAR la presente acción de tutela a las personas que hicieron parte del 

concurso anteriormente señalado. 
 
CUARTO:  CORRER TRASLADO a las accionadas y vinculadas para que se pronuncien en un 

término no superior a DOS (2) DÍAS, con la advertencia de que en dicho lapso puede 
aportar las pruebas o solicitar el decreto de las que considere necesarias para el 
desarrollo del litigio y que, en caso de que guarde silencio o no se pronuncie de 
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manera oportuna, se tendrán como ciertos los hechos en que la parte actora 
fundamenta sus pretensiones. 

 
QUINTO: TENER COMO PRUEBAS los documentos allegados con la demanda de tutela. 
 
SEXTO:  SOLICITAR que junto con la contestación se indique el nombre, cargo y dirección 

para notificación del responsable del cumplimiento de la presente acción. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR esta decisión a las partes a través del medio más expedito posible. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HENRY CEPEDA RINCÓN 
Juez 

 

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e76c5bf30d982a5d80ea34d25a60238b84cf0fb369440dc0ec2e2a9bfebda729

Documento generado en 11/10/2023 09:48:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 2023 00356

Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Ocaña
<j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 11/10/2023 10:07 AM
Para:Notificaciones Judiciales -- CNSC <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>;secjuridica@nortedesantander.gov.co
<secjuridica@nortedesantander.gov.co>;ieaserrio@gmail.com <ieaserrio@gmail.com>;notificacion@renovacionterritorio.gov.co
<notificacion@renovacionterritorio.gov.co>;Gustavo Adolfo Amaya Zamudio
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1 archivos adjuntos (235 KB)
AUTO ADMISORIO Nº 2023-00356.pdf;

Buen día;

De manera atenta adjunto al presente auto admisorio de acción de tutela con radicado 2023 00356. así
mismo comparto link de expediente para su conocimiento.
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Juzgado Segundo Promiscuo de Familia
Ocaña, Norte de Santander
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